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La Unidad de Acceso a la Información Pública del Ministerio de Cultura comunica que por medio 
de resolución UAIP 74-2021, la solicitud 74/2021 se declaró inadmisible por no haberse 
subsanado conforme a lo establecido en el Art. 66 inciso quinto de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y el Art. 72 del la Ley ¿tejProcedimientos Administrativos.
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Unidad de Acceso a la Información Pública del Ministerio de Cultura
Edif. A-5 Plan Maestro, Centro de Gobierno, Alameda Juan Pablo II y calle Guadalupe, San Salvador. 
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